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RESOLUCIONES DE CONSEJO DE SESIÓN ORDINARIA N.º 02 DE FECHA 
28 DE ENERO DE 2022. 

Lo Junio f>arroq,Jiol en pleno pre:.idido por el Se'ior Wosh'"1gron de les Santos MOfoles 
Chóvez. los $W"iores Vocales de lo Junio Pcnocuml. quienes de acuerdo o lo que 
establece el Articulo 8 del Código Orgónico de Or"'°nizoción Twrilnriol. Autonom10 y 
cescemrctcccor, ICOOTADJ. y en base o los �u1ertcs ccnsceecccnes 

Que el Articulo 238 de lo Consl1tvci6n de lo Repúbhcc del Fcuador dispone: "los 
gobiernos outónornos descen1rohzodos gozor6n de autonomlo poítico. 
cdrrin snoevc y nrcnoero. y se regu6n por los pnnc1p1os de sol1do1idod 
fübs,dior'edod, equidod intorterritonol integración y participación ciud:xlrnm En 
'11ngún coso el eíeccc de lo autonom o permihr6 lo sccosce del temtono 
occceot Const,tuyen gobiernos uutónornos desc-en"Tollzados las Juntas 
ccnccvores rorcses. los corseros municipales. los consejos metropolitanos. los 
consejos orcvocjoes y los consejos regionoles''; 

Qye, el Ar1 8 del COOTAD establece focutlod normativa de los Gobiernos parroquiales 
rurales - Ei Si.1$ respectrvos crcunscnpcrones temtcnctes y en el ómbl!o de sus 
ccrocetenccs y de las cue e fueren delegadas los Gobiernos "'utónomos 
Descentruliludos Paroquioles Rurales henen capacldod poro dicta1 ocuerdos y 
resobccoes. al.i como normas reglamentanas c'e oxoc-e odmmbhotivo. que no 
podrón conlrovenij las dispos,crones cersnwconces. lego'es ni la normativo 
cctcoc por los conse,os reccrces. consejos provrncoles ccnce,os o-ewcccmooos 
y conse¡os municipales 

Q\Je. e, oplicoción ol fterol e) del Ar!. 70 del COOTAD, estobece entre las 01T1buc1ones 
del presidente o presidenlo de lo µlo parroquial, Convocar y pres,d,r con voz y 
voto 101 ses ones Ce la junio pur;)Qu1al rural, paro lo ccci dOberé proponer el orden 
del día de mc-ierc prevra. El ejecuñvo •endró voto diimente en coso de empate 
en l::r; vo ccones del órgano egrsat1vo y ce nccraccce. 

Que er cctcccc-r al Ar!. 3 6 del C:JOTAD. los órganos leg:slotivos de los acoencs 
m1!61orncs d�cenlrdh:udos. tendrán cuolro e ases de ses,ones: 
1. Inaugural 
2. Or<JinO"io 
3. Exlrocrd,nar;a. y. 
4. Conrr-ernoronvc 

- 
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Que en concordor.c10 al Ar. 318 oer COCTAO os iuntos p(".rroquioles 11,mles se revreron 

oos veces al mes como mínimo. C:n lodos los cosos, le ccrwocctorio del e¡ecutivo 
respectivo gobierno outóncr-c óescentmhzodo se reou:oro con al me-os 
cuarenta y ochn horas de or-ñcccc ón o lo rec-e previsto y se ocompoñaró el 
orden del dio y los cocumenlos que se trclen. 

Que. son A1nbuc ones oe lo Junio Pcrroquioles �gún el Al1 67 literal al Exped:r acuerdos. 
resciocrcres y rcrrncwos ·cglomen·onas e1 os moler.as de ccmcetencic del 
�b1emo cote-erre descenlroh,odo rmrroqviol rural conluure este Cód,go. 

Que, el A·I. 275 del COOTAO mece que los gobiernos outón:m,os descentro!lzados 
oor-ocooies toretes prestarán sus s1:11v1c.ios en formo drecto por contrato o gestión 
comporl,clo mediante lo suscripción de ccrwe-scs con IO'l go�e·no5 provmct0les 
mun cccies y con los rescect "OS comunidades beneficKJrKJ!.. 

Que, el Ar! 2/2 de o ConsMuct6n de lo Republico. establec-fl que lo árstribuc1611 de los 
recoses entre los gob,ernos autónomos descentrclizodos se-é regulado por io ley. 
conforme o los s1gu,entes cn'enos: 

1. Tonario y densidad de kr put�ac,ón 
2. Necesidades b6s,ccs nscnsrechcs. jerorquizocos y considerados eo rrnoción ccn 

lo población residente en el territorio de codo uno de los gohiArnos cvtónomos 
descentroh:zodos. 

J. Logros C'l el mcjorcrreemo de los rwe es de vcc es'ucrzo hscol y oom1n1motl"o, y 
cumphm\e-,to dq me10s drn Pon «cccecr de DesurruUu y cer pon de desarrollo 
del gcbierno ou1ówmo descentralizado. 

Que. el Art. 21>7 drn COCTAD oocc que todc lo ntcmccón sobre el proceso de 
prO(Jlomonón. tormu.ación. aprobación, eecccíon y e"oluuó6n ..:t:!1 ceesocoes'c 
será publco y se difurd:rá permoneotemente o lo población por lo céqmc web 
,nstitvc1oool u o-ros medos sh pe�uicio de los acciones ooligatoros esta:1o!Acdm 
en lo ley poro el cccesc y lo ncnsccreocc de lo in'ormcc,ór p(bíco 

Que. el Ar1. 267 del coo·AD. establece que les presupJeslos de los empresas púbicos 
de los ccb.emos ou16nomos descent·olizodos. sean de servicios oúoecos o de 
cuolqu,er otro noturc ezo. se ceesentcrón ccenc orlt:!xu� en el cresoccestc genere! 
de' respcclivo gobierno; serán aprobados por sus respectvos dl-ectonos v pasarán 
a conccnruento del ergo no le;;¡isloh"o conesponcrente 

Que, Med,onle revnión de Ses;ón Ord.nara de J-1nla Pcrrcqcrc Valle Hermoso con 
'echo 28 de ene-o de 2022 se reso!VJÓ emrtr lo presen-e r?.SOl11c1ón en uso de las 
rcccnooes y a1nbuc enes que les confiere lo ley; 



Que. en concorcemcio al Ar1. 318 del COOTAO. los juntas po-roquiales rore es se rwnirón 
ces veces al rnes coma mirnf'lC. En tocos os casos. la co·wocotooa dal ejecutivo 
respect vo gobic-rno cutónomo ce-;centrohzodo se real,zcró con al menos 
cuarenta y ocho horos de onhcrpoción o la focha preV1sto y se ocompoñoré el 
orden del dio y los documentes que se lrolen. 

Que. son A·r buciones de lo Jumo Porroquloles segi..n el Ar!. 67 ue-cr a¡ ecec« ecuerdos. 
1esolvc1oncs y normolrvos reglo'l1en1oios er los materias de competencia d� 
gobierno autónomo descentroliz::ido po-rcquiol n.,o conforrne este Cód,go. 

Que, el Art. 275 dal COOTAO. indico que los gobiernos cctó-orros descenlfalr.rndos 
POl'OQUIOles J\Jrcles prest orón si..s servicios en tormo d1<ecto. por contrato o gestión 
cor-ccrscc medicnte la suscripclón de convenios con los gobiernos cecvocces. 
munic1poles y con os respecnvcs comunidades bcncf1e1orios 

Que. e Art. 272 de lo Cons·11Jción de la eeccetcc. osloblece que lo disMbución de les 
recursos eitre los gobiernos autónomos descentrolll.odos seró regulado por lo ley 
contceme o los siguientes cnlcrlos 

1. Tomal"lo y Ot:1·1sodod de lo población. 
2. nccesooces b6sicos insotisfochos. jeF-rqu1.1.odcs y co-ecercccs en reloc16n con 

10 población res dente en el territorio de coao uno de los gobiernos outOOorros 
descenlrolizodos. 

3. Logros en el Me¡oromlcnt::. de los niveles de vida. esfuerzo fi-;col v odmlnislfat1vo y 
CJmplim1enlo de metos del Pion Noc,onol de Oesorrolb y del pion de desenojo 
dal gobierno autónomo descentroJaZOdo. 

Q�•. al Art. 267 del COOTAD, Indico que todo lo informoct6n sobre el orcceso de 
programoción. lorMuloción. cceccoccn &J&Cvción y evcuccón del oeesccoesto 
seró pwblica y se d�undiró per'llOnentemente a a poolacion por la p�i'lC web 
lmtiluc,onol u olros medios sin petjuicio do los accione, obligo·orias establ&<..idos 
en la ley poro el acceso y kl tronspo•encio de la infom,oción pública 

Que, el Art. 267 del COOTAC. estoorece que los pre!.upu�tos de les empresa¡ publicas 
de tos gob emes au1ónomos descent·allzodos. sean oe severos públicos o de 
cua�uier o·ro natura eza. se presentcrón cerne oreJ1;0S cr ol p-escpuesto genefol 
del respectivo gcbiemo. !>E!fóri oprobodos por sus resoectvos d1rectonos y po;arón 
a conocnmeotc del órgano leg1slolrvo correspondie.,te. 

Que, Med,ante rcJnión de Se5l6n Ordincna de Junto PorrOQUIO Valle Hermoso con 
lecho 28 de enero de 2022. se resol\llÓ emrh- la presente resc'ocoo. e-r ose de krs 
tocot-coes y utnouciones que les confiere la ley· 



RESUELVE: 

Re1oluclón Nro. 03 GADPRVH-WMC-S0-02-2022-01-28: i3 cuerpo Leg1slotivo del occernc 
Pcstoqurol Valle HermOI-O. CONClUYE Y RESUELVE: A trové\ de votación Ord1num.; cor 
unonim,cod. APROBAR el Ordcr del Dio con lo rescectvc rrco-tcocron 

Ol<DEN DElDA 

S. APROBACIÓN DEL ORDEN DEl DIA 
7 ANÁLISIS Y APROBACIÓN O?:. ACTA DE SES Ó"- ORDINARIA 'I° 01 DEL . 4 DE ENERO 

DEL 2022. 
8 CCNOC MIENTO Y ANA LISIS CE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPL.ESTO Dl:l AÑO 2021. 

9 CONOCIMIENTO Y ANÁLISIS oe LOS Ol["-ES ENlRECADOS A LAS ASOCIACl::)NES, 
POR PARTE DEL GAD PARROQUIAL VAltf HFRMOSO. 

10. INFORME DE LAS ACTIVIDADES DEL SR. WASHINGTON MORA..ES. FRESIDENTF f"JFI 
GAD PARROQUIAL VALLE -iERMOSO. 

Resoluclón N,o. 04 GADPRVH-WMC·Só-01-2022-01-28: El cuerpo Legislativo det Gobierno 
Porroqutol Valle '-lermoso. CONCLUYE y RESUELVE: A través de votoctce Ordl(l{l(Í{l PO" 
unon1m1dod. APROBAR o Acto de Sesión Ord"noflo rf' 01 del 14 de enero del 2022 

Doco y 'irmodo en lo Pcrroqu,o Rural de VoUe Hernioso. o los 26 ocs d� mes de ene-e 
del oi'\o 2022. 

Pma constcnc o de lo resuelto füm:.Jr'. Presidente y vocales de lo Junto Porroqu1ol Rural 

GAD PARROQUIAL VALLE HERMOSO 
e e: 11076937u, 

�-- e:.� 
! coc Roso Esthelo �e; soncnez 
VICEPRESJDENTE 
GAO PARROQUIAL VALLE HERMOSO 
e.e.: 0502719487 



GAO PARROQUIAL VALLE HERMOSO 
e.e.: 1708587901 

b,u,,, ¡, " 
Sr .Jo�fric o Le1ton""'senoV1des 
VOCAL 
GAO PARROQUIAL VALLE HERMOSO 
c.c.: 7101.soa12 

•• 

Sr vVente Rodngo Cu1c.:Fon 
VOCAL 
GAO rARtOOUIAL VALLE HERMOSO 
e.e.: 11io: ,1:;41 

J 

• 

Cert�,co cue dicho resok.JcJ6r luo escorce y oprot::odo en s1:1�ó1 Ofdlnm,o del Gobemo 
Autónorro Desctmholiz:::do Porroqulol Rl.rol Vale t-ermosc. o los 28 dios de mes de er-eec 
del oño 2022. 

Lo ceruüco.. Í-@I� ! GAO f'Al"11f00UIAL f VAl.lE HlRMOSO 
'ecn!'larfa • Tesor("ria 

- 
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